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RESOLUCION de 16 de marzo de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo P.A. núm. 24/2005, interpuesto por doña
Carmen Lorena Pérez Paredes, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Algeciras.

En fecha 14 de marzo de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de Salud de Cádiz:

«RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE SALUD
DE CADIZ, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. UNO
DE ALGECIRAS, EN EL RECURSO NUM. 24/2005 INTER-
PUESTO POR DOÑA CARMEN LORENA PEREZ PAREDES

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Algeciras, se ha efectuado requerimiento para que
se aportase el expediente administrativo correspondiente al
recurso P.A. núm. 24/2005 interpuesto por doña Carmen Lore-
na Pérez Paredes, contra la decisión de la Comisión de Reu-
bicación de la Mesa de Contratación de 23 de noviembre
de 2004, sobre mejor derecho a la contratación de larga dura-
ción, en la categoría de Matrona, efectuada por el Hospital
de La Línea de la Concepción, el 1 de noviembre de 2004.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Cádiz, a 14 de marzo de 2005.
El Delegado Provincial de Salud. Fdo.: Hipólito García Rodrí-
guez.»

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 20 de mayo de 2005, a las 12,50 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo P.A. núm. 24/2005.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo
de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 16 de marzo de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 3 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda
remitir el expediente administrativo requerido por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Córdoba, en el procedimiento abreviado núm.
739/2004.

Con fecha 27 de diciembre de 2004, tuvo entrada en
este Organo requerimiento del citado Tribunal, para que se

aportase el expediente administrativo correspondiente al citado
recurso, núm. 739/2004, interpuesto por don Justo de Alba
Moreno, don Sebastián García Gil, don Alberto Sáenz Lara,
don Francisco Marín Cuadrado y doña Isabel Castillejo Jurado,
contra Resolución de fecha 27 de septiembre de 2004, de
esta Delegación, por la que se aprueban los listados definitivos
de personal inscrito en Bolsa de Contratación del Servicio Anda-
luz de Salud en la provincia de Córdoba.

El citado expediente consta de cuatro folios numerados.
De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Tribunal copia autentifi-
cada del mismo, precedida de un índice, también autenti-
ficado, de los documentos que lo integran.

Notifíquese esta Resolución a cuantos aparecen como
interesados en dicho expediente, emplazándoles para que pue-
dan personarse ante el órgano jurisdiccional como deman-
dados en el plazo de nueve días, debiendo acreditarse en
el expediente las notificaciones efectuadas.

Córdoba, 3 de marzo de 2005.- La Delegada, M.ª Isabel
Baena Parejo.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 17 de marzo de 2005, por la que
se acuerda avocar la competencia que se cita delegada
en la titular de la Delegación Provincial de Córdoba,
para delegarla en la titular de la Secretaría General
Técnica.

El artículo 6.3.d) de la Orden de esta Consejería de 12
de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), delega
en las personas titulares de las Delegaciones Provinciales de
la Consejería todas las facultades que el ordenamiento jurídico
atribuye al órgano de contratación en relación a la gestión
de los créditos para gastos propios de los servicios a su cargo,
con el límite siguiente:

«d) Contratos de gestión de servicio público, por un impor-
te igual o inferior a 1.202.024,00 euros, sin perjuicio de lo
establecido en el apartado 5 de este artículo.»

Razones de orden técnico y de eficacia administrativa,
aconsejan avocar, para este caso concreto, la delegación con-
ferida por la mencionada Orden de 12 de julio de 2004, en
relación con la contratación de la gestión de servicio público
para la atención especializada a personas mayores en el centro
residencial «Séneca», de Córdoba, por importe de 818.373,76
euros, y su posterior delegación en la titular de la Secretaría
General Técnica de la Consejería.

En su virtud, en ejercicio de las competencias atribuidas,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 y 14
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

D I S P O N G O

Primero. Avocar la competencia para la contratación de
la gestión de servicio público para la atención especializada
a personas mayores en el centro residencial «Séneca», de
Córdoba, por importe de 818.373,76 euros, delegada en la
persona titular de la Delegación Provincial para la Igualdad
y Bienestar Social de dicha capital, en virtud del artículo 6.3.d)
de la Orden de 12 de julio de 2004, y delegarla en la titular
de la Secretaría General Técnica de la Consejería.
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Segundo. En los actos administrativos que se adopten
en virtud de la delegación de competencias que se confiere
por la presente Orden se indicará expresamente esta cir-
cunstancia.

Sevilla, 17 de marzo de 2005

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 16 de marzo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
465/04-S.3.ª, interpuesto por don Baltasar Morejón
Oliveros ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Baltasar Morejón Oliveros, recurso
núm. 465/04-S.3.ª, contra la desestimación del recurso de
alzada interpuesto contra Resolución de fecha 28.5.02 de
la Secretaría General Técnica de esa Consejería, recaída en
materia de deslinde parcial de la vía pecuaria «Cañada Real
de Robledo a Lora del Río y Sevilla» en su tramo séptimo,
en el término municipal de Constantina (Sevilla) (V.P. 259/01),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 465/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de marzo de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 16 de marzo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
372/04-S.3.ª, interpuesto por don José Morejón Oli-
veros ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don José Morejón Oliveros recurso núm.
372/04-S.3.ª, contra la desestimación del recurso de alzada
interpuesto contra Resolución de fecha 28.5.02 de la Secre-
taría General Técnica de esa Consejería, recaída en materia
de deslinde parcial de la vía pecuaria «Cañada Real de Robledo
a Lora del Río y Sevilla», en su tramo séptimo, en el término
municipal de Constantina (Sevilla) (V.P. 259/01), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 372/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de marzo de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 16 de marzo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
2781/04-S.1.ª, interpuesto por doña María del Carmen
Ogayar Amezcua y otros, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por doña María del Carmen Ogayar Amezcua
y otros, recurso núm. 2781/04-S.1.ª, contra la desestimación
del recurso de alzada, interpuesto contra la Resolución de
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente por la que se aprueba el deslinde parcial de la Vía
Pecuaria «Cordel de Mestanza», en su tramo 2.º, en el término
municipal de Andújar (Jaén) (V.P. 329/01), y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2781/04-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de marzo de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 16 de marzo de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso núm. 2194/04-S.1.ª, interpues-
to por Plataforma en Defensa de los Derechos de los
Afectados por las Vías Pecuarias y otros, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por Plataforma en Defensa de los Derechos
de los Afectados por las Vías Pecuarias y otros, recurso núm.
2194/04-S.1.ª, contra la desestimación del recurso de alzada,
interpuesto contra la Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente por la que se aprueba
el deslinde parcial de la Vía Pecuaria «Cordel de Mestanza»,
en su tramo 2.º, en el término municipal de Andújar (Jaén)
(V.P. 329/01), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,


